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Que debemos entender cuando hablamos de imparcialidad.
Betiana Ferrari
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1. Introducción 

Frente a la necesidad de lograr una adecuada tipificación del concepto de imparcialidad judicial como elemento esencial y primario de un proceso que pueda ostentar la calidad de republicano, objetivo que hoy nos reúne, es esta ponencia un intento de contribuir a dicha tipificación. 
Si bien todos estamos de acuerdo en que el juez debe ser imparcial dicho consenso desaparece a la hora de conceptualizar qué debemos entender por imparcialidad, esto se evidencia en las variadas e insuficientes definiciones que otorgan los autores. 

Concientes de que esta insuficiencia se origina en la dificultad de lograr un acabado concepto, es nuestra intención simplemente colaborar en la construcción y sobre todo poner nuestros pensamientos en discusión ya que del debate surgen las grandes ideas. 
2. La imparcialidad en la doctrina
Si bien definir la imparcialidad es el objetivo de este trabajo y será por tanto su conclusión considero adecuado iniciarlo esbozando algunas definiciones sostenidas por la doctrina. 
Hay una coincidencia general en denominarla como la ausencia de prejuicios frente a un litigio, es decir la ausencia de interés en que el conflicto se solucione de determinada manera. Así, Sharman entiende que el principio de imparcialidad judicial llama a que la ley pueda ser aplicada por los jueces sin inclinaciones personales o prejuicios hacia los individuos. Los jueces deberían aplicar la ley en forma uniforme y consistente a todas las personas. En otras palabras la imparcialidad judicial debería ser semejante a la protección ecuánime de la ley
.
Completando esta definición podemos mencionar la de Ghersi, que entiende que la imparcialidad es la posición del juez que equidista entre dos litigantes
,  la del Dr. Alvarado Velloso que explica que la imparcialidad tiene, en realidad, tres despliegues: la impartialidad (el juez no ha de ser parte), la imparcialidad (el juez debe carecer de todo interés subjetivo en la solución del litigio) y la independencia (el juez debe poder actuar sin subordinación jerárquica respecto de las dos partes)
, y la de Aguiló que opina que la imparcialidad podría definirse como la independencia frente a las partes y el objeto del proceso
.
De la interpretación integral de estas definiciones vemos que la doctrina entiende que un juez imparcial es aquel que aplica la ley sin tender a un fin determinado, sea propio o ajeno (acá juega la independencia) y para esto tiene vedada la realización de actividades propias de las partes (acá juega la impartialidad). 
3. ¿Para qué sirve la imparcialidad? 
“Atender la imparcialidad y la independencia, desde el atalaya de los principios, tiene la ventaja de concretar las llamadas “garantías de la jurisdicción” donde se tienen que señalar cuales son los reaseguros que muestran los jueces hacia las demás garantías, recordando para ello que, en esencia, la eficacia de los derechos fundamentales se reflejan con su vigencia y puesta en práctica. La noción de justicia independiente e imparcial es, entonces, un requisito de validez para el proceso, y una garantía que promete la jurisdicción”
. 
Es decir un juez imparcial hace a la validez del proceso, la importancia de la imparcialidad judicial radica en la necesidad de su existencia para tener por configurado un proceso como debido. Y esto se justifica en la legitimidad que ella otorga al juez como tercero ajeno al litigio para resolverlo. Las partes sólo pueden concebir la resolución de un conflicto intersubjetivo de intereses por un tercero si este actúa en base al respeto de los derechos de ambas, actor y demandado, llevando a cabo un proceso según constitución. Consecuentemente, la afirmación de que el tercero llamado a resolver el litigio ha de ser imparcial permitió que los particulares consientan someter el conflicto a su conocimiento y permitió así que éstos se resuelvan de modo pacifico
Jurídicamente la imparcialidad limita la actuación de la autoridad encargada de la dirección del proceso, es decir encasilla el actuar del juez definiendo lo que debe y lo que no debe hacer. 
Es necesario en este sentido, distinguir la función del juez durante el proceso y luego de terminado éste.  Incoado un proceso el juez debe exclusivamente dirigirlo, función que realiza mediante la conexión de instancias manteniendo fundamentalmente un rol pasivo de receptor. Pero finalizado éste, muta esencialmente su posición y pasa a heterocomponer activamente el litigio, deja de ser un receptor para convertirse en emisor. A pesar de la clara variación en la función, el juez debe siempre conservar su rol de garante de la justicia y de los derechos fundamentales
.

Diferenciados estos momentos de la actuación judicial cabe preguntarse ¿En qué momento el juez debe ser imparcial? La respuesta que se impone es durante el proceso, así lo reconoce nuestra Constitución a través de la incorporación de pactos internacionales que, de manera expresa, disponen la imparcialidad judicial como nota esencial del debido proceso
.

Aceptado esto, teniendo en cuenta el objetivo de esta ponencia, descartamos la función de sentenciar
, al menos por ahora, y nos centramos en la de dirección del proceso. 
4. Consolidación de la imparcialidad a través de la independencia e impartialidad
Si decimos que la imparcialidad circunscribe la actuación del juez durante el proceso, debemos analizar los límites que impone a la dirección, es decir, que puede y que no puede hacer, para determinar cuando este actuar será imparcial. 

Entendiendo la impartialidad e independencia como presupuestos
 de la imparcialidad es imprescindible extraer de ellos dichos límites para obtener una cabal definición ésta.

4.1 Impartialidad
En el proceso cada uno tiene, o debe tener, su función definida de ante mano, es decir que debe saber que puede o debe y que no puede o debe hacer. 

Si decimos que la función judicial es dirigir y controlar el desarrollo del proceso de acuerdo a las garantías constitucionales, la impartialidad debe ser entendida como la imposibilidad del juez de realizar tareas propias de las partes. Es decir, la impartialidad supone la no injerencia del juzgador en cuestiones ajenas a su función, pensar de otra manera implica directamente propugnar el incumplimiento de funciones ¿Cómo garantiza los derechos de una parte el juez que dicta una medida para mejor proveer que en definitiva lo perjudicará?
.
Esta cuestión no parece haber sido entendida por parte de la doctrina que defiende acérrimamente la constitucionalidad de situaciones que implican alterar sustancialmente la función judicial, tales como las mencionadas medidas para mejor proveer, las cargas probatorias dinámicas, las medidas autosatisfactivas, entre otras. 
Atendiendo a la posición de tercero del juez en el conflicto que le es traído a su conocimiento, es inconcebible sostener la posibilidad de un juez que realice actividades que correspondan a las partes. En caso de que ello ocurra, inmediatamente se quiebra la imparcialidad y con ella el debido proceso, ya que, si el juez no guarda el deber de imparcialidad no habrá proceso sino sólo una apariencia de su idea
. 
¡La función del juez es clara! es campo de las partes introducir hechos, pruebas, valoraciones, explicar que pasó y probarlo…acá el director del proceso nada tiene que ver.  Si las partes no utilizan ese derecho sea por estratégica decisión o por negligencia, cuestión imposible de dilucidar en ese momento por el juzgador, lo omitido no forma parte del proceso, no ingresó al mundo jurídico y no debe ser forzosamente ingresado. No es resorte del magistrado solucionar las supuestas desigualdades de las partes, además de constituir una desnaturalización de su función esta atribución es imposible de limitar, lo que conlleva necesariamente la pérdida de la seguridad jurídica, ya que nunca podremos mínimamente prever qué va a pasar en un proceso. 

Hablamos de estratégicas decisiones y de supuestas desigualdades porque no es absurdo pensar que un abogado experimentado, conociendo la tendencia del funcionario actuante de favorecer al más débil, omita concientemente alguna medida. El juez protector al ver esto suplirá la negligencia y terminará, como se explicó, favoreciéndolo. Un pretendido fin noble, obtener la Verdad y alcanzar la Justicia, fue desnaturalizado por la suspicacia del operador, suspicacia imposible de prever. 
Comprendido esto podemos decir que, una manera de construir la imparcialidad es prohibir al juzgador que cometa una parcialidad determinada, “la de informarse de la controversia desde un solo punto de vista, pervirtiendo un diálogo en un monologo”
. 
Entonces, en la no intromisión del juzgador en las cuestiones propias de las partes encontramos el límite que otorga la impartialidad a la función del juzgar. 
4.2 Independencia
Al igual que la impartialidad, la independencia emana del rol de tercero
 que ocupa el juzgador en el proceso. Esta posición no sólo le impide realizar tareas de las partes sino también depender en su decisión de criterios o intereses de éstas, o de personas o instituciones ajenas al proceso. 
Es decir el juzgador en su deber de dirección no debe permitir influencias
 en la toma de decisiones. El juez ideal es aquella persona instruida en la ley que es independiente, de manera que él o ella serán guiados en la toma de decisiones únicamente por el conocimiento legal y la experiencia judicial
.

Esta independencia no es sólo del juez sino del proceso como esquema lógico, nada ajeno debe influir en él ni alterar su estructura. Es decir, el juez debe, con conocimiento real de su función y de los derechos y garantías por los que debe velar, conducir el proceso de manera tal que las partes tengan la posibilidad de realizar todos los pasos previstos. Pero hasta acá llega su función, sólo debe dar la posibilidad, si ésta no es aprovechada no es incumbencia del juzgador. Por eso debe mantener fuera del proceso sus impulsos heroicos por hacer justicia y descubrir la verdad real, el juez acá debe “hacer el proceso” y nadie puede decir que esto es poco. 

En síntesis, debe conducir a las partes a través de la serie lógica consecuencial de instancias proyectivas sólo guiado por conocimientos técnicos y experiencia, repeliendo cuestiones que intenten influenciar el camino a tomar. Esto porque, como dijimos, la independencia no es un fin en sí misma, sino un concepto instrumental respecto a la imparcialidad, ambos al servicio de que el juez debe siempre actuar como “tercero” en la composición de los intereses en conflicto, con la ley como punto de referencia inexcusable
. 

Concluimos entonces que, si el juez mantiene sus condiciones de impartialidad e independencia en los extremos definidos, su actuar será imparcial. 

5. Ahora si: ¿Qué es la imparcialidad? 

Definidos los presupuestos debemos ahora finalmente definir la imparcialidad. 
Esta conceptualización debe partir de las consecuencias que genera el actuar impartial e independiente. ¿Cuál es el resultado del actuar del juez que mantiene su lugar de tercero omitiendo la realización de actividades propias de las partes y resiste las presiones que intentan influenciarlo en su deber de dirección? 

Desde este punto de vista la imparcialidad es el reverso de la igualdad de oportunidades, el juez imparcial es aquel que asegura la igualdad de partes durante el proceso manteniéndose en una posición alterutral, equidistante. 
Como demostramos la no injerencia en cuestiones propias de las partes hace a la igualdad de oportunidades, posibilita su igualdad de armas, y la resistencia a presiones permite al juzgador direccionar basándose sólo en lo introducido por las partes en el proceso, las cuales en base a su igualdad inicial deciden o no utilizar determinados mecanismos. 
La imparcialidad judicial no es ni más ni menos que el mantenimiento de la igualdad de partes durante el proceso. 
6. Imparcialidad judicial y sentencia

¿Qué pasa con la imparcialidad al momento de sentenciar? Como establecimos la exigencia de juzgador imparcial existe sólo respecto al momento de dirigir el proceso. Es que, es ilógico pretender imparcialidad en un momento en el que necesariamente va a tener que optar por creer un discurso y otorgarle los beneficios del triunfo. Al sentenciar el juez elige una de las dos teorías contradictorias sostenidas por las partes durante el proceso, pero esto no significa que de rienda suelta a sus prejuicios,  sólo significa que este actuar no será parcial en el sentido antes definido, sino que será un incumplimiento funcional que merece igual sanción que la parcialidad durante el proceso.
7. Imparcialidad judicial y eficacia procesal 
Siguiendo a Alvarado Velloso, eficacia es la capacidad para producir el efecto deseado
. Si se tiene en cuenta la razón de ser del proceso éste logra su eficacia al mostrar un obvio efecto: el de pacificar a los pueblos al evitar que cada uno se haga justicia por mano propia sobre otro. 

El objetivo de pacificar a los pueblos debe cumplirse entonces a través de la correcta realización del proceso. 

¿Qué entendemos por correcta realización? El respeto de la serie lógica consecuencial, y el hecho de transitarla en igualdad o, lo que es lo mismo,  dirigirla con imparcialidad. 

A este respecto, consideramos que el proceso como esquema lógico es eficaz, el modelo bien definido es eficaz, un operador con funciones bien definidas es eficaz, la estructura y las ideas en si son eficaces, lo ineficaz es la adaptación de esa construcción a la realidad y acá aparece lo patológico
: la insuficiencia de presupuesto, lo exiguo de la estructura edilicia, la falta de preparación y actualización de los operadores del proceso, la ausencia de sanciones ante el obrar contrario a derecho, y la nefasta consecuencia de todo esto: prolongación inconstitucional de los procesos y sentencias que no responden a la ideología de nuestra carta magna, y es sobre esto que debemos trabajar. Por a la pregunta ¿Ineficacia del proceso o ineficacia de sus operadores? Debemos necesariamente responder: ineficacia de sus operadores.
8. Imparcialidad judicial y proceso republicano

Es necesario inicialmente definir qué entendemos por debido proceso. Debido proceso es a nuestro entender, aquel que respeta su esencia, aquel en el que se verifican todos los contenidos de su concepto, es decir aquel en el que dos partes con pretensiones antagónicas discuten, a través de una serie lógica consecuencial de instancias proyectivas, en pie de perfecta igualdad frente a un tercero que como tal es imparcial, impartial e independiente. 

Esta definición refiere al debido proceso genérico o abstracto, válido para todos los sistemas judiciales en los que se lo inserte. Pero, si dejamos la generalización y nos ubicamos dentro de un sistema político concreto, en este caso en el proceso republicano, además de respetar los principios lógicos genéricos que configuran el debido proceso en abstracto, debe el proceso adecuarse a los principios procesales
, rectores del sistema adoptado para así configurar un debido proceso en concreto.

Nuestro proceso- el Argentino- responde a los lineamientos constitucionales de un Estado de Derecho que establecen un conjunto de pilares que fortalecen la idea garantizadora del proceso. La vigencia real de esos pilares es lo que diferencia a las sociedades democráticas de los Estados autoritarios o de aquellas democracias que no son más que meras fachadas de un poder arbitrario.

Atendiendo a la ideología constitucional Argentina, en nuestro país el debido proceso abstracto para ser debido proceso concreto debe respetar además, los principios republicanos de publicidad y oralidad.
Decimos publicidad entendiéndola como garantía propia de la forma Republicana de gobierno, que supone la posibilidad de control por parte de los ciudadanos de las actuaciones de los poderes. La publicidad del proceso otorga más transparencia dado que permite el control directo de los ciudadanos.
En cuanto a la oralidad, nuestra preferencia por ella se basa en que en el modelo acusatorio
, por sus características, la escritura no llena los requisitos de debido proceso. 

De este modo para que un proceso sea calificado como debido proceso debe respetar la idea universal o abstracta de proceso, pero además, para ser caracterizado como un debido proceso constitucional debe adecuarse a los requisitos establecidos por el constitucionalista, es decir al proceso en concreto previsto en un orden jurídico dado. 

La imparcialidad judicial, contracara de la igualdad de partes en el proceso, está salvada en el concepto de debido proceso abstracto, que aplicado a un país con forma de gobierno republicano presupone su respeto. 
9. Conclusiones 

1.- De la interpretación integral de algunas definiciones de la doctrina se entiende que un juez imparcial es aquel que aplica la ley sin tender a un fin determinado, sea propio o ajeno y para esto tiene vedada la realización de actividades propias de las partes. 

2.- Jurídicamente la imparcialidad limita la actuación de la autoridad encargada de la dirección del proceso, es decir encasilla el actuar del juez definiendo lo que debe y lo que no debe hacer. 
Es necesario en este sentido, distinguir la función del juez durante el proceso y luego de terminado éste.  Diferenciados estos momentos de la actuación judicial cabe preguntarse ¿En qué momento el juez debe ser imparcial? La respuesta que se impone es durante el proceso, así lo reconoce nuestra Constitución a través de la incorporación de pactos internacionales que, de manera expresa, disponen la imparcialidad judicial como nota esencial del debido proceso.

3.- Si decimos que la imparcialidad circunscribe la actuación del juez durante el proceso, debemos analizar los límites que impone a la dirección, es decir que puede y que no puede hacer, para determinar cuando este actuar será imparcial. Entendiendo la impartialidad e independencia como presupuestos de la imparcialidad es imprescindible extraer de ellos dichos límites para obtener una cabal definición ésta.

4.- En la no intromisión del juzgador en las cuestiones propias de las partes encontramos el límite que otorga la impartialidad a la función del juzgar. En el proceso cada uno tiene, o debe tener, su función definida de ante mano, es decir que debe saber que puede o debe y que no puede o debe hacer.

5.- En la imposibilidad de depender en su decisión de criterios o intereses de las partes, o de personas o instituciones ajenas al proceso encontramos el límite que otorga la independencia. El juez ideal es aquella persona instruida en la ley que es independiente, de manera que él o ella serán guiados en la toma de decisiones únicamente por el conocimiento legal y la experiencia judicial

6.- Definidos los presupuestos debemos ahora finalmente definir la imparcialidad. Esta conceptualización debe partir de las consecuencias que genera el actuar impartial e independiente. Desde este punto de vista la imparcialidad es el reverso de la igualdad de oportunidades, el juez imparcial es aquel que asegura la igualdad de partes durante el proceso manteniéndose en una posición alterutral, equidistante. 
7.- ¿Qué pasa con la imparcialidad al momento de sentenciar? Como establecimos la exigencia de juzgador imparcial existe sólo respecto al momento de dirigir el proceso. Al sentenciar el juez elige una de las dos teorías contradictorias sostenidas por las partes durante el proceso, pero esto no significa que de rienda suelta a sus prejuicios,  sólo significa que este actuar no será parcial en el sentido antes definido, sino que será un incumplimiento funcional que merece igual sanción que la parcialidad durante el proceso.

8.- Imparcialidad judicial y eficacia procesal. Eficacia es la capacidad para producir el efecto deseado. Este objetivo debe cumplirse a través de la correcta realización del proceso. Es correcta la realización que respeta la serie lógica consecuencial, y el hecho de transitarla en igualdad o, lo que es lo mismo,  dirigirla con imparcialidad. 

9.- Imparcialidad judicial y proceso republicano. Es necesario inicialmente definir que entendemos por debido proceso. Debido proceso, es a nuestro entender, aquel que respeta su esencia, aquel en el que se verifican todos los contenidos de su concepto, es decir aquel en el que dos partes con pretensiones antagónicas discuten, a través de una serie lógica consecuencial de instancias proyectivas, en pie de perfecta igualdad frente a un tercero que como tal es imparcial, impartial e independiente. De este modo para que un proceso sea calificado como debido proceso debe respetar la idea universal o abstracta de proceso, pero además para ser caracterizado como un debido proceso concreto debe adecuarse a los requisitos establecidos por el constitucionalista, es decir al proceso en concreto previsto en un orden jurídico dado. La imparcialidad judicial, contracara de la igualdad de partes en el proceso, está salvada en el concepto de debido proceso abstracto, que aplicado a un país con forma de gobierno republicano presupone su respeto. 
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